
 

 

 

Resolución N°115/2018 

 

Considerando  

 
Lo dispuesto en el reglamento de la ANB, Título IX, artículo 37, letra A. 

 

Vistos 

 
Los informes enviados por el Coordinador del Proceso de Habilitación en el 

curso Equipos de Protección Personal, Srita. Marcela Riffo Canales, 

facilitadora del Cuerpo de Bomberos de Ñuñoa, en referencia a la actividad 

realizada en el Campus Central de la Academia Nacional de Bomberos de 

Chile, los días 28 y 29 de Septiembre del presente año,  

 

Se Resuelve  

 
Habilitar como Instructores del curso Equipos de Protección Personal, a los 

siguientes instructores cuyas instituciones de origen se detallan a 

continuación: 

 

 
Cuerpo de Bomberos de  

Coronel 

Felipe Salazar Ibacache  
Run: 16.229.530-6 

 
Cuerpo de Bomberos de  

Pemuco 

Rodrigo Parra Polanco  
Run: 14.065.471-K 

 

Cuerpo de Bomberos de  

Talcahuano 

Karen Suazo Roa  
Run: 15.174.348-K 

 

Cuerpo de Bomberos de  

Lumaco 

Carolina Ghiselini Sura  
Run: 17.179.542-7 

 
Cuerpo de Bomberos de  

Temuco 

Rodrigo Faúndez Zapata  
Run: 15.242.651-8 

 

Cuerpo de Bomberos de  

Ancud 

Jorge Soto Ojeda  
Run: 13.593.411-9 

 



 

 

 

 

 

 

 

Cuerpo de Bomberos de  

Palena  

Matías Sepúlveda Sandoval  
Run: 16.643.766-0 

 

Cuerpo de Bomberos de  

Punta Arenas  

María Ainol Rivera  
Run: 10.530.723-3 

 

 Mauricio Rosas Perriere  
Run: 8.065.346-8 

 

 Adrián Valdés Márquez  
Run: 12.904.727-5 

 

Cuerpo de Bomberos de  

Los Lagos 

Miguel Segovia Núñez  
Run: 13.478.082-7 

 

Cuerpo de Bomberos de  

Panguipulli 

Sttephany Acuña Huenunguir 
Run: 20.015.910-1 

 

Cuerpo de Bomberos de  

Valdivia 

Javier Aros Figueroa  
Run: 10.802.400-3 

 

Egardo Pino Pino  
Run: 17.360.725-3 

 

Cuerpo de Bomberos de  

Ñipas 

Joel Arteaga Rojas  
Run: 19.073.349-1 

 

 

Comuníquese, Regístrese y Archívese, 

 

 

 

 

 

Alonso Ségeur L. 

Director 

 Raúl Morales M. 

Rector 

 

 

Santiago, Octubre 2018 


